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PROVINCIA BE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. , ’ . ,

ADVERTENCIA.

L&s^eyes y (Íiéposiciónss generales del Gobierno aon obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialinente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blo» de la misma provincia.

(Ley DE 3 DE Noviembre DE 183.5.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMJP. DE MENCHACA, 
Calle de los Abades, mira. 1, 

XiOGrH-OWTO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
SM LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

. 12 reales

. 84 >

. 64 »
. 120 »

Pór un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

. IGreale»
. 44 »
. 84 »
. 150 »

Número snelto 1 real.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO OVIL.

Seeeion de Fomento.

Negociado de Montes.

Circular.

Aprobado por real orden de fecha 
16 dé Junio ultimo, él plan de los a- 
provechamientcs que nan de ejecu­
tarse en los montes públicos de esta 
provineja dprante el año forestal de 
1882 al 8'3 y seliàladôs los dias y ho­
ras en que deben tener efecto las su­
bastas de pastos con estricta sujeción 
á los estaclos y pliegos de condiciones 
que á continuación se insertan, en­
cargo á los Sres. Alcaldes, cuiden de 
remitir á este Gobierno los expedien­
tes jOj^igmaleSfV. copias .respectivas 
para*su'eàamé'ii y aprobación si pro­
cede; teniendo entendido que se exi­
girá la responsabilidad consiguiente 
a todos aquellos que por su negligen­
cia dejen de remitir dichos documen­
tos en los tres dias siguientes á aquel 
en que el remate deba verificarse.

Legroño 8 de Julio de 1882.
I El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

Pliego de condiciones, co?i a.rre¿’lo al cual 
deóen de ajjro'ceckarse los^.aslos eon- 
si^nados e'},i ^l si^uiení^ estado.

1 Los pastos de cada monte se 
aprovecharán únicamente en las épo­
cas y por la clase y número de gana­
dos aue se expresa en cada una de las 
casillas correspondientes.

2 ." No podrá introducirse ninguna 
clase de ganados bajo la ^multa que 
determinan las ordenanzas" generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún in­
cendio, del año 1.868, en los tallares 
que téñ'gan nitoos' de cinco años, ni 
en ninguno de los sitios acotados que 
se designen en la licencia de que 
tratan las condiciones 8.“ siguientes:

3 ." La subasta de los pastos que 
hayan de venderse, se anunciará con 
15 diae de anticipación, en el Boletín

OFICIAL por edictos eme fijarán.los Al­
caldes en los sitios de costumbre.

4 .“ Cuando el precio de los pastos 
exceda de 5.000 pesetas la subasta se­
rá doble y simultánea, verificándose 
una en la capital, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó del funcionario 
en quien delegue sus funciones, y 
otra en el pueblo donde radique el 
monte, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y asistencia del capataz de 
cultivos del cuartel correspondiente, 
el cual hará también la entrega del 
aprovechamiento.

5 .’ Cuando la subasta sea linica, 
tendrá lugar en el pueblo donde radi­
que el monte y se harán las proposi­
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
.cuya proposición sea más ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cu­
bra el tipo de la tasación.

6 .® Para las subastas dobles, se ha­
rán las proposiciones en pliegos, ce­
rrados, con sujeción al modelo que al 
final se expresa. Estos pliegos se ad­
mitirán sólo durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in­
gresado en la caja de depósitos de 
fondos municipales, ó sucursal de la 
provincia, el 5 por 100 como fianza 
para presentarse como licitador. La 
adjudicacionse hará al autor del pliego 
cuya proposición sea más venta osa; 
y si. resultasen dos ó más igualmente 
beneficiosas, se abrirá entre los auto­
res nueva licitación por pujas abiertas 
que'no podrán bajar de 25'pesetas du­
rante un cuarto de hora, trascurrido 
el cual, si ninguno de ellos quisiera 
aumentar el precio ofrecido, se deci­
dirá por la suerte el autor de la pro­
posición á cuyo favor se haya de ad­
judicar el remate.

7 .* El cumplimiento dé las con­
diciones del remate, es ejecutivo, aun 
con apremio personal contra el rema­
tante, sus sócios y fiadores. También 
se procederá contra estos del mismo 
modo y mancomunadamente para el 
pago de daños y perjuicios, restitu­
ciones ó multas en que incurriere el 
reclamante, entendiéndose que las 
costas del expediente, papel, actua­
ciones, impresos, etc., prévia distin­
ción de las que gravan al distrito, son 
todas de abono inmediato y al contado 
por parte del adjudicatario y en el acto 
de la terminación de la subasta, al te­
nor de lo preceptuado en los artículos

74 y 82 de las Ordenanzas generales 
de 22 de Diciembre de 1833.

8 .® Antes de introducir los gañi­
dos al aprovechamiento de los pastos, 
ya se utilicen estos por subasta, por 
adjudicación ó gratuitamente, defce- 
rán proveerse los ganaderos, ó Ayun­
tamientos en su caso, de la correspon­
diez te licencia del ingeniero jefe del 
distrito forestal.

9 .® Esta licencia se expedirá á los 
rematantés, cuando los pastos se ad­
judiquen mediante subasta, en el mo­
mento en que presenten en el distrito 
forestal el testimonio de adjudicación y 
la carta de pajo de haber ingresado en la 
Pesoreria de la provincia al iQpor \00del 
importe de la subasta, cuya cantidad le j 
servirá de primera partida de data; y 
cuando los pastos se concedan por el 
tipo de tasación ó gratuitamente, 
tendrán los ayuntamientos que verifi­
car igual pago del 10 por 100 de .ha 
tasación, con arreglo al art. 6.* de la 
ley de 11 de Julio de 1867, sin cuyo 
requisito no se expedirá la licencia 
mas que para las deliesas boyales que 
tengan concedido el aprovechamiento 
gratuito de pasto y bellota.

10 .® Cuando los pastos se adjudi­
quen por el precio de tasación ó por 
un cánon determinado obtendrán la 
menciónada'licencia las corporaciones 
en cuyo beneficio se hagala adjudica­
ción, despues de haber presentado en 
las Oficinas del distrito, la carta de pa­
go que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de la provincia el 10 por 100 
de la tasación o del cánoú que deban 
pagar según derecho.

11 .® El dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes cuyo pastor 
no sehalle previsto de la licencia á que 
se refieren las condiciones anteriores 
conduzcan mayor número de cabezas 
ó de distinta especie que el designado 
en ella, será considerado como intruso 
en el aprovechamiento de los pastos y 
sellará reo por esta falta de las penas j 
que marcan las ordenanzas del ramo.

12 .® Será responsable de todos los 
daños causados por el ramoneo, ya 
consista en liqúenes ú hoja, el dueño 
del rebaño que se encuentre del radío 
de 16'7 metros del sitio donde se haya 
c ;metido el daño y caso de no encon­
trarse rebaño alguno á esta distancia 
ni aparecer dañador de las diligencias 
quehabrán deformase, recaerá la res­
ponsabilidad sobre todos los dueños 
cuyos ganados pasten en el monte. ■

13 .® La misma responsabilidad se

exigirá por los daños cuasados en los 
talleres o superficies acotadas para vi­
veros, criaderos, ú otros fines condu­
centes á mejorar el monte, ya se hallen 
cercados estos sitios ó solo se deter­
minen sus límites con mojones, acci­
dentes naturales ú otros signos.

14 .® Los pastores serán responsa­
bles de los incendios que ocurriesen, 
si al instalar sus hogares, no lo hicie­
ren en los sitios designados por los em­
pleados del ramo y con las prescrip- 

í ciones debidas para evitar el siniestro.
15 .® Los rediles y zaurdas se cons­

truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo utilizando para 
su construcción y servicio, las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se contaren.

16 .® La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre, y si estos no fueren su­
ficientes; por los que designen los em­
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún terreno acotado.

17 .® Terminada la época del apro­
vechamiento, no se permitirá pastar 
en el monte ninguna clase de ganados 
y su practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir 
el certificado de descargo al rematante 
ó usuarios, ó exigirles la responsabi­
lidad por los daños que se hubiesen 
cometido.

18 .® Para evitar esta responsabi­
lidad tendrán derecho á pedir el re­
matante ó usuario que por un empleado 
del ramo se les haga la entrega del 
monte, consignando en un acta, que 
firmarán los interesados, el biien esta­
do de la finca ó los daños que tuvieren 

[ antes de comenzar el aprovechamien-

19 . Podran aprovecharse gratuita­
mente los pastos por mayor, núme­
ro de cabezas que el que tengan pa­
ra uso propio los vecinos del pueblo 
á que pertenezca la finca, entendién­
dose por los de esta clase únicamen­
te los ganados destinados al cultivo 
agrario, al acarreo, á la monta y al 
abasto público conforme á lo dispues­
to en la órden de la Regencia de 14. 
de Diciembre de 1870.

20 . Los ganados que no se encuen­
tren en el caso que cita la condición 
anterior, quedan afectos al pago de 
las cantidades en que se tasen los pas-



tos ó del cánonque deban satisfacer, 
según derecho, por el aprovecha­
miento de los que subastan, cuyas 
cantidades ingresarán en las arcas 
municipales del pueblo propietario, 
excepto el 10 por 100 que se expresa 
en la condición 10.

21. Los usuarios que han de uti­
lizar lospastos, en el concepto que se 
expresa enlas condicione 19y 20, de­
berá proveerse de un certificado ex­
pedido por el Alcalde en .el que se 
exprese el número y clase de gana­
dos que deban introducir ah pasto.

22. Cuando los pastos se hayan 
de utilizar en concepto de gratuitos ó 
por adjudicación mediente una canti­
dad determinada, formará el Ayunta­
miento asociado de una comisión de 
ganaderos, una relación del número 
y clase de ganados que cada usuario 
naya de introducir en el monte y de 
las cantidades que deban satisfacer j 

cuya relación remitirá al distrito fo 
restai al tiempo de pedir la licencia.

23. A los usuarios en cualquier 
concepto que sean se les exigirá la 
responsabilidad de que hablan las 
condiciones que se refieren á los re­
matantes por las faltas análogas que 
cometan.

24, Solo se podrán subastare a- 
provechar como de pago, los pastos 
sobrantes á los ganados'd'e uso propio 
que pertenezcan á los vecinos del 
pueblo propietario del monte.

25. . Todos los usuarios tienen o- 
bligacion de presentar á los depen­
dientes guardia civil del distrito fo- 
restaï críúndo quieran verificar el reo 
cueúti^lé los ganados, la licencie! ó 
certificado de que hablan las condi­
ciones 8.*, 9.’ 10 y 21.

26. para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, el Alcalde del pueblo en 
que ha de verificarse el aprovecha­

miento, ademas de tener de manifies­
to en los sitios de costumbre este 
pliego de condiciones, lo hará leer á 
todos los usuarios que quieran intro­
ducir sus ganados en el monte y les 
expresará al dorso del certificado que 
deben expedir según la condición 21. 
los límites de la superficie ó partidas 
que quedan acotadas.

27. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á los 
guardas locales encargados de vigi­
lar los montes y cuidarán de unir al 
expedientede concesión un ejemplaj 
del Boletín Oficial en que se haya 
publicado.

28. La contravención á las condi­
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubiere 
anotado enlas condiciones preceden­
tes, será castigada con arreglo á la 
legislación del Ramo.O

Logroño 2 de Julio de 1882.
El Ingeniero Jefe Faustino Bell ido.

V?BA
El Gobernador,

Tadeo Salvador»

Afodelo de proposición que se cita 
en la condición 6.*

D.N. N.... vecino de... enterado 
del anuncio publicado en el número., 
del Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al dia... de...del pre- 
sente año y del pliego de condiciones 
establecido para la subasta del apro­
vechamiento de los pastos del monte 
común llamado....... perteneciente al 
pueblo de partidas denominadas... 
se compromete á pagar la cantidad de 
..........(que se expresará en letra) por 
el derecho al disfrute del referido apro­
vechamiento.

(Fec/iayjdrma del proponente.J

. . ..If 1...,.......m.iJtoAs Ha nr«vincla en virtud de Real orden fecha 16 del actual, aprebat«rla
ÆZ*,«222^2211^_________________ ______

NOMBRES
¿e los pueblos dueños de los 

montes.

XOISBRÍS a
de los montes donde se kan de 

'verificar los apropeclía- 
mie^iíqs.: >

Mu Micro y clase d

ncepto que íí I 1 . ]
concede el ' ¿ .2 a
xprovecka- e ¿ «

'miento. ¿ ¿ >

c ganados. - y HORA,

¿ . Tiempo que debe [tasación [ ívn que kan de celebrarse Ids
.2 "O durar el apro- [ [
M 'veckamiienío. [ Pesetas. [ subastas.

Alfaro-

Arnedillo.
Bergasa.
Bergasillas.
Carbonera.
Enciso.
Idem.
Munilla.
Ocon.
Idem.
Idem.
Herce.
Poyales.
Robres.
Santa Eulalia bajera.
Villarroya.
Idem.
Zarzosa.
Idem.
Quel.

Autol.
Ausejo.
Calahorra.
Idem.
Idem.

Aguilar.
Cornago.
Idem.
Grávalos.
Igea.

Ángunciana.
Abales.
Casalareina. 
Fonzaleche. 
Galbárruli.
Ribas.

El Collado.
Idem.
Laroca.
Daroca y comuneros.
Entrena.
Hornos.
Jubera.
Medrano.
Kavwrete.

1 ZPartií
[Yerga. |C
1 dv’aatic
[sierra de la Hez.,. L
[Dehesa dé las Calles.
[Valdemer. , 
|v alderrutajo. . ., 
[loseson.
[Monte de Abajo.
[santiago la Cuerna.
[sierra de la Hez.
[has Ruedas.
[Vallejondo.
[Valdemaftin.
[Hayedo.
[Vaideoba. , 
[Valdemartin.
[Carrascal.
[Valdelavía. ’
[Dehesa boyal., 
[Santiago.
[Gatur.
1 fPartk
1 Yerga.
Cuesta la Estrella.
Manzanillo. , -
üa Rota. '
La Cocha.

ZPartido judie
Monegro.
Dehesa Gil de Puerco,
Vallaroso.
Rinconales.
Dehesa de Sierra mala.

Soto.
La Rosa y áspera.
Soto.
Valderrata ÿ Valdeperro.
La Dehesa.
Toloño.

2Par'
Hayedo Ortiz.
Hayedo frió. 
Dehesa.
MoncalvillOi
Dehesa.
Dehesa del Prado.
Hoyo-Arciso.
Dehesa Carrascal.
Dehésala Verde»

io judicial de -Ælfa 
so propio. 13200'1 4001 100 

lo judicial de -A-rn 
Iso propio. 120001 200 »

Id. [1000 D »
Id. loot) » »
Id. 1000 100 H
Id 1000 100 »
Id. 1000 200 »

iemate. 2000 20 »
Jso propio. 4000 400 4

Id. 600 » »
Id. 400 » »

demate. 1000 50 »
PagoT.tasac. 2000 200 »
Usó propio. 1000 100 »

Id- 1000 50 »
Id. 1400 140 »
Id. 1200 » ’
Id. » » X
Id. 500 200

Remate. | 500 »

lo judicial de Oalal 
Uso propio. 4000 300

Id. 4000 »
Id. » »
Id. » »
Id. » »

3ial de Cervera del
Uso propio. 2400 340

Id. 1000 100
Id. 200 200
Id. 800 »

Remate. 700 4001

rtido judicial de H
Uso propio. » »

Id. 600 100
Id. » »
Id. 400 »
Id. » »
Id. 5001 1001

bido judicial de Ijo

IRemate. 300 »
Uso propio. 300 »

Id. 300 100
PagoT.tasac. 1000 200
Cso propio. 1000 »

Id? 400 100
Id. 1000 100
Id. 600 100
Id. 2200^ 200

œo. 1 1
1 3001 »» |Todo año forest.I 1200 I
edo. 1 1

)) » Todo año forest.[ 650 |
20 » Id. 1 270 1
» » Id. [ 250 1

) 20 » Id. 1 314 1
» 5) Id. 1 300 [
» » Id. [ 2o0 [
» 100 Id. 1 282 [Agosto20álasll dolamañan.

0 - , 20 Id. 1270
» » Id. 1 150 [
» » Id. 100
» » Id. 1 200 [Agosto 21 á las 11 de la manan.
» 100 Id. 410
» 1 » Id. 310
» . Id. 275
p » Id. 420
» » Id. 300
44 » id. [ 30 1
. 20 Id. 280

> » > Id. [ 250 [Agosto 22 alas 11 de la manan.
lorra. | I
» » í Todo año for est. 1 1225 |
I. » », Id. 1000
» 120 » Id. 120 1
» 220 » Id. 100 1
» 220 » Id. 1 30 1
rio AJhama. I 1

» » » Todo año forest.| 720
» 60 » Id. 1 330
, , > Id. 600
» » » Id. .200 . , , .
, 140 » Id. 575 Agosto 23 alas 11 de la manan.
^aro. 1

» 70 » Todo año forest.I 140
» 125 » Id. 250
» 60 » Id. 60
» 40 » Id. \ 140
» 20 » Id. 20
» 1 40 » Id. 200

groño. 1
» 20 » Todo año forest. 1 85 Agosto20alas 11 delàmañan.
» 20 » Id. [ 8.5
50 24 80 Id. 350
50 24 40 Id. 414

100 80 20 Id. 375
25 30 50 Id. 320

s » » Id. 300
22 » » Id. 210
» 80 > id. 600
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Leza de rio Leza. I Peñueco. Uf
Idem. 1 Mata.

Sojuela. La Dehesa.
Sojuela y comuneros. 1 Mo^ncalvillo. m
Sorzano. I Dehesa. D
Sotés. 1 Dehesa.

Idem; 1 Campastro y Orcajo. P
Idem. 1 Red. P

Viguera y comuneros. I Moncalvillo.
Idem. 1 Idem. t

1 ZPart
Anffuiano y comuneros.! Redonda y Valvanera. |L 

Idem. Idem. ■ P
jdem. 1 Serradero y Roñas. 1
Idem'. Idem. I
jdem. 1 Marrachan. i
Idem. 1 Carrasquillo.

Arenzaúa de Arriba. | Santicos ó Cajigal. í
Badarán. | Monte grande.
Baños de rio Tovia. | Monte arriba ó Robledal.
Berceo. | Zorrolombo.
Bezares. | Santa y Dehesa.
Brieva. | P^ Dehesa.

Jdem’. 1 Roñas y Matas.
Jdem. 1 Bizuerca, Portillo y Blasn.

Bobadilia. Cerrillo y Rivera.
Idem. 1 Maguillo y Encinar.

Camprovin. | Sascosanchoy Valderraso
Canales. Dehesilla.

Idem. Hayedo.
Idem. 1 P^ Sierra.
Idem. 1 Pa Solana.

Cañas. | Espinedo.
Cañas y comuneros. | Rad Yedro.
Castroviejo. | Espinar y Serradero.

Jdem. 1 Moncalvillo y Campillo.
Ledesma. | Vaqueriza.

Idem. 1 Dehesa.
Manjarrés. | Soto y Valle.
Mansilla. Arangueña.

Jdem. 1 Dehesa de arriba.
Jdem. 1 Las Frentes.

Pedroso. | S. Cristóbal y Serradero.
Jdem. 1 Susana y Mohosa.

San Milian y comuneros. S. Lorenzo, Castillo y Gar”
Idem 1 Idem.

San Roman. Dehesa de Suso (Estado).
Idem. 1 Idem.

Sta. Cbioma y comuneros| Fuente Dehesilla y Mont.'
Ventosa. | Anton.
Ventrosa. | Villar de Aedro.

Idem. 1 Cajigal.
Jdem. 1 Pas Puertas.
Idem. 1 La Dehesa.
Jdem. 1 Carrasquillo.

Villar de Torre. | Pa Rad.
Jdem. Monte alto.

Villarejo. Rebollar y Ciervo.
Idem. Rueza.

Villaveíayo y comuneros. Vaceiza y Vaqueriza.
Jdem. Fuente del Cerro á la D.
Jdem’ Matajona á Gorincheta.
Jdem'. Mostajares á Pancruda.

Villaveíayo. Cobarajas.
Idem. Rebollar.

Villaverde. Dehesa boyal. ,
Viniegra de Abajo. Garvey y Humbria.

Idem. Malmaterna.
Idem*. Ninollas.
Idem*. Cobacho rubio y Tajo.
Idem* P^ Garganta.

Viniegra de arriba. Collado de San Millan.
Idem, Robledal.

Villaverde. Monte Campastro,
ZPartido judie;

Cirueña.' -u ii
Ciriñuela. Campillo o Rebollar.
Ccírporales. Rebollar o Robledal.
Ezcaray. Demanda y agregados.
Grañon y comuneros. Monte alto .
Grañon. Carrasquedo.
Manzanares de Rioja. Guardias ó Robledal.

Idem. Monte Huso o Hayedo.
Ojacastro. Monte grande.

Idem. Monte mayor.
Idem^ San Quiles.
Idem*. Zabárrula.

rft¡2uenffo&. Hay ornai, Montondos
ËBçarrviela,

30 propio. 
Id.
Id.
igoT. tasac. 
so propio. 
Id.
igo T. tasac. 
so propio.
Id.

ago T. tasac. 

ido judie 
^so propio, 
ago T. tasac. 
Jso propio, 
’ago T. tasac. 
Jso propio.

Id.
temate.
JSO propio.

Id.
Id.
Id.
Id.

Pago T. tasac 
Id.

Uso propio. 
PagoT. tasac 
Uso propio.

Id.
Id.
Id.
Id:
Id.

Remate.
PagoT. tasa( 
Uso propio. 
PagoT. tasa( 
Uso propio.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

PagoT. tasa 
Uso propio. 
PagoT. tasa 
Remate.
Uso propio.

Id.
Id.

Remate.
PagoT. tasa 
Remate.
Uso propio.

Id.
Id.

PagoT.tasí 
Uso propio. 
PagoT.tasí 
Uso propio.

’ PagoT.tasí 
Id.
Id.

Uso propio 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Remate. _ 
Uso propio

Id.
PagoT. tas 

tal de Sai
Uso propio 

Id.
Id.
Id.

PagoT. tas 
Uso propio 

Id.
PagoT. tas 
Remate.
Uso propio 
Remate.
Remate. ■ 

y PagoT,tas

» »
» »

320 
800 

lOOO’i 1
» )

1600 i
200
» 
400

iaï de
11550 
3780 
1800 
7160.

500 
500 
300 

1600 
1000
800 
500 
200

. 840 
600 
400

. 400 
1200 
1000

100 
•200 
400

1 ”
1600 

3. 400
600 

3.11000
1000

1 750 
400 
450 
100 

1094 
c. 1000 

1000 
c. 1500 

1000
i ”
1400 
800 
500

LC. 20C
50C

1 ”
40C

ic.j 80(
1 ”ic.| 50(

^Oí 
ic.|10Ó( 

100( 
100(
40( 
30( 

180(
20 
40

1 25 
30 
20
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B Id.
B 1 Id.
80 Id.
30 Id.

B 1 Id.
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Agosto 20,11 de la mañana.

*

Agosto 21. 11 de la mañana.

Agosto 22,11 de la mañana.

■ Agosto 20, 11 de la mañana.

Agosto 20, 11 y lj2 mañana.

•*
Agosto 21,11 de la mañana. 

♦

Agosto 2Ó, 1 i de ia mañaná;

Agosto 20, 11 y 1]2 mañana;
Agosto 20, 12 ae la mañana,

■ i



EI INGENIERO JEFE, 

yauetino Bellido#

1. ». 3. 4. 5« 6. X
fï

Pazneugos. Vallilengua. Uso propio. 700 , » 100 » » Todo año forestal 275
San Torcuato. Monte Negro. Id. u.o » 4 24 » ■ Id. 300
Santurde. Solana ó Monte arriba. Id. 1040 130 90 84 30 Id. 710
Santurdejo. Urquiaraó HumbriadeChau Id. 1200 80 60 30 » Id. 61.3
Valgañon. Cantulonesó Monte Corrales! Remate. 4:00 100 » » » Id. 189 Agosto 21, 11 de la máñana.Valgañon. (Anguta). La Dehesa;, ¡Uso propio. loo » 30 30 » Id. no
Valgañon. La Dehesa. Id, 200 » 60 » » Id. 160

Idem.
Villarta (Quintanar).

Zamaquería.
La Denesa.

Remate, 
Uso propio.

.300
2Û6

100
: 54

»
28

»
17

»
19

Id, 
Id.

271
154

Agosto 21, 11 y 1{2 mañana

Idem. Ezquerra y Valdecampanar PagoT. tasac. 206 u
1 126

28 17 » Id. 137
Villarta-Quintana. Monte R. malo, Cerro Hayed Uso propio. 908 38 5-4 26 Id. 521

Idem. Rebollar. id. 877 i 101 41 69 » Id. 459
Idem. San Sebastian y Castrejon.. Id. 200 i 40 »

50
» » Id. 70

Zorraquin. Monte Mayor. PagoT. tasac. 500 ! » » » Id. 260
Idem. Robledal. Uso propio. 500 i » 1 50 » » Id. 268 .

I^artido judicial de Torrecilla de (Dameros.
Ajamil. La Dehesa. Uso propio. » » 24 28 1-.^ Todo año foresta 90

Idem. . Monte de las matas. Id. 200 80 » » 20 Id. 207
Idem. Montecillo. Id. » » 10 » » Id. 10 -• f£#

Almarza. Dehesa del Quiñón. Id. 1000 100 » 70 80 Id. 313
Cabezón. La Dehesa. Id. » » 36 40 » Id. 76
Gallinero. Mataoscuray Vallemalicios" Remate. 200 50 » 30 30 Id. 180 Agosto 21, 11 de la mañana.

Idem. Tabla-hayedo y Dehesa. Uso propio. 300 50 » 30 . 30 Id. 243
Hornillos. La Dehesa. Id. » 100 30 50 » Id. 176
Ortigosa. Dehesa boyal. Id. 400 100 70 80 50 Id. 600

Idem. Dehesa vieja. Pag’oT. tasac. 200 60 20 80 20 Id. • 317
Idem. Vaqueriza. Id. 140 » » 30 20 Id. 170 . i

Idem. Chaparral. Id. 200 » » » » Id. 100
Jalon. Las Eras. Uso propio. » . 80 30 30 86 Id. 140
Laguna. Matas del Pajar. Id. » 100 70 40 » Id. 210

Idem. Monte-mavor. ’ PagoT. tasac. 1400 200 80 90 » Id. 66.8
Luezas. Hayedo y Dehesa. Id. 4.00 80 20 40 20 Id. 200

Idem. Dehesa Royuela. Uso propio. 400 80 » 25 » Id. 200
Lumbreras y comuneros. Cerro viñ.”Laceca y Lapazs. Id. 2000 200 200 200 200 Id. 12C0

Idem. Idem. PagoT. tasac. 3000 100 » » » Id. 1025 ; 7 , -it

Lumbreras. Dehesa Lastornal. Uso propio. 500 140 100 60 60 Id. 350
Idem. Dehesa de las matas. Id. 300 100 100 100 60 Id. 400
Idem. Terrazas y Peña-oreja. Id. 400 50 50 » » Id. •100 -• j Î i£'

Montalvd. La dehesa. Id. 300 50 » 20 20 Id. 100 r
Muro en Cameros. El monte. . Id. 1000 100 30 30 3C Id. 220
Nestares. Dehesa y pago privativo. Id. 300 150 50 30 » Id- 200
Nestares y Torrecilla. Moncal villo. Id. 200 100 150 40 60 Id. 300
Nieva de Cameros. Haydillos. Uso propio. 60 » » » » Id. . 30

Idem. Dehesa del monte. Id. » » 50 50 » Id. ' 100 /
Idem. Mohosa y agregados. PagoT. tasac. 1000 100 50 » 100 Id. 512
Idem. Solana. Uso propio. » 50 50 10 » Id. 75

Pinillos. Tabla-hayedo ó Dehesa. Id. 500 100 20 40 40 Id. 364
Pradillo. Bocino. PagoT. tasac. 400 100 » 20 30 Id. 180

Idem. Humbría y Llanillas. Id. 400 100 » 20 30 Id. 237
Idem. Peñas malas. Uso propio. 400 100 » 20 30 Id. 180

Rabanera. Dehesa. Id. 600 100 60 20 60 Id. 440
El Basilio. La Agenzana. PagoT. tasac. 100 15 20 » » Id. 40

Idem. Erás de Montemediano. Uso propio. 70 » 10 30 » Id. 50
Idem. Marrojeras. Id. 50 > 20 20 Id. 40
Idem. El Pinar. PagoT. tasac. 200 50 » » » Id. 100

San Roman. Dehesa boyal. Uso propio. 200 100 » 40 60 Id. 170
San Roman (Velilla). Idem. Id. » 60 20 10 40 Id. 100
San Roman (Badillos). Dehesa monte. Id. 100 60 30 50 80 Id. 170
La Santa. El Monte. Id. 500 150 20 30 30 Id. 250

Idem. Dehesa boyal. Id, 500 ICO 20 30 30 Id. 250
Santa María en Cameros. La Dehesa, Id. s 80 » » 20 Id. 100 ' ' i t •/

Idem. Hayedo. PagoT. tasac. 200 40 » > 30 Id. 159
Soto (Taeguajantes.) Las Cuestas. Uso propio. » 600 » 4.5 » Id. 300
Terroba. La Dehesa. Id. 800 200 » 30 » Id. 2^0

Idem. Dehesa boyal Id. 800 200 » 30 » Id. 250
Torrecilla en Cameros. Esipinedo. Id. 400 100 70 60 » Id. 200
Torre. De lesa boyal. Id. » 100 20 60 50 Id. 200
Torremuña. De lesa hoyo la sierra. Id. 80 40 60 30 2' Id. 200

:, ; ; p ■ :

Torremuña (Larriba). De lesa palancar. Id. 70 40 30 28 35 Id. 140
Torremuña y comuneros. Monte Real. PagoT. tasac. 100 500 » » » - Id. 1000

Ideuá.- Idem. Uso propio. » » 80 80 500 Id. ‘ : 889
Trevijano. La Dehesilla. Id, » » > 70 > Id. 74
Vullanueva dç Cameros. Montehon. Id, 450 100 60 30 lOf Id. 700 ■ n , ; ■ - . ■ . 7 '.K

• ' ) - ■ . . f

Idem. Ollano. PagoT. tasac. 450 100 60 30 100 Id. 500
Villoslada. Dehesa del antiguo. Uso propio. 2000 100 K » s Id. 475

Idem. Dehesa Rebollar. Id. > 200 300 100 » Id. 500
Idem. La Matanza. Remate. rao 200 » » Id. 602 Agosto 21,10 de la mañana.
Idem, 
ídem.

Moniano.
Montes--madres.

Id.
Uso propio.

1100 
»

100
80 300

»
100

»
»

Id.
Id.

408
362

Agosto 21, 10 y 1¡2 mañana. •

ídem. El Sabucal. Remate. 500 1
* » » » Id. 350 Agosto 21, 11 de la mañana. '

ídem, 
ídem.

ha Tembleda.
Humhria de valdeblasco.

Id.
Id.

500
500

’dOj »
»

» 
»

»
»

Id.
Id.

134
150

Agosto 21, 11 y 1{2 mañana.
Agosto 21/12 do la mañana. ■

de Junio dé


